
PODER EJECUTIVO
DEL ESTADO DE
CAMPECHE

N2020, Año del Centenario del Natalicio de Remón Piño Chan"

ACTA DE ADJUDICACIÓN
LICITACiÓN PÚSUC:A ESTATAL
NÚMERO SAIG-EST~024~2020.'

En la:Ciudad de San FranCisco de Campeche, Campeche, siendo las 14:00 hora.s del'díá11de septiembre
d~ ,~020, en la Dirección de Recursosl.Materia!es, se reunieron las personas cuyos non1bres, cargos y
firrnas apélrecen al final de la' presente acta, con, el objeto de realizar el actp de adjudicación de la
licitación públicae.statal número SAIG-EST-024~2020, relativa a la adquisici9nde diversos vestuarios y
uniformes, prendas de seguridad y protecCión personal, calzado, herramientas menores y material de
limpieza,solkitéldos, por la, Direccióh de Servicios Generales de, la Secretaria de Administración e,
InnovaCión, Gubernamental, los cuáles seran adquiridos con Participaciones Federales, Ejercicio Fiscal
2020. '

El Ing~ Gustavo Manuel Ortiz González, Secretario de AdministraCión e Innovación Gubernamental,
conforme a lo establecido en los artículos 23, 30 fracciones V y VI y3Tde la, ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación. de ServJcios RelaciOnados con Bienes Muebles del Estado de Campeche;
10, 16fracci6h 1I1y: 23 fracción X de' la Ley Organica de la Administración Pública del Estado de
Campeche; numerales 1,5 fracción 1,~2 fraccionesXlyXXIX deLReglamento Interior de la Secretaria de
Administración e Innovación Gubernamental de la AdministraciÓn Pública del Estado dé Campeche y
con base enel diCtamen remitido mediante oficio númeroSAIG04/SSA/DSG/0298/2020de fecha 09 de
septiembre de2020í:remitido por el Arq. Luis Rafael ArandaAlpLJshe, Director de Servicios Generales de
la Secretáda de Administración e Innovación Gubernamental, determina lo siguiente:

Primero:' Confllndamerito a lo establecido por elartkulo 134 d~ la ConstituCión Política de',los Estados
UnldpsMexié:arios;25, 30 fracciones V yVlde la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestaci6n de
ServiCios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche; en relaciÓn con lo dispuesto 'en el
nUmeral 21. de'lasb9-ses de esta licitación, se desecha lapropue5tadellícitante~amónAntonioMasso
Zúñiga, para la PCl~jd~uno relativa a la adquisición de "Vestuarios y uniformt!s~~, por inc,um plimiento
,con ,elreqLJisito técnico ,estableCidO en elriUmeral 1 del documento, O} d~ la propuesta técnica en
'rela.ción con'el'a,nex0.upo de las bases del presente procedimiento, al no mencionar en su propyesta
técnica/en la descripción referente. al consecutivo 14 de la pfesel"lte partida, qu~ lae,laboracion del bi,en
,es,en telaCambddge, cuanqO lo S91¡(;:itadoes "Bata industrial UNISEX manga corta; color caqyi,con tres
bolsas (1 lado superior, derecho conhordadó instituCional, unaen la parte baJauna del lado izquierdo y
otra del, lado derechoY tela Cambridge, composici6n ,de 60% ,algodón y 4()o/6 poliéster, con doble
costura, c9netiqueta descriptiva de composición de tela"tal y comO se acordó en la r~~puesta
otorgada:al.prop1ollcita!1te, ensu pr~gunt<1 numerº 3 de'la Junta dé acla:racibnes,telebrada'~ldí<l ~5de
ag?stO de 2020; omitiendo de 19lJal manera, especificar' las tallas/cantidades y total de bienes
c9rrespondjentesa~cadauna de las dependendas enHstadas en el anexOüno de Jasreferídas bases. Por
últirTl0, sU propuestaecon6mica. ho resulta ser lamá,s bajasolvente.

Segurt.d(): O;)l}JLJridamento a lo est~blecido por el artlculo134deIa C9nstitucióri Pólftica de 105Estados
qnid()5M~~iSa:Í1C)s;25130 fraccionesVYVI de.Iél.Ley de Adquisiciones, Arren,damientosy Prestad6n"de
Servic¡os~el?cionaºó~ conBien.es Muebles:del Estadode,Campeche'E!n re.laciónco'n 16dispuesto en el
numeral" 21 punto 'lino delasbél.sési de esta licitaci6n, se desecha la propuesta deIHcitan~e'Publlmany,
S;,A.deC.V., pa.ra la partida Uno.relativ'áalaádqúisidÓn deltVestuarios Y uniforrnes

ll

, en razón dé qUe
su propuésta ecol1qmica no resulta ,se,rla más baja solvente;
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Tercero: Confundélmento ala establecido por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; numer(l.les 23, 30 fracción IV, V Y VI de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Prestación de Servicios Relacionados con Bienes MUebles del Estado de Campeche y punto 14 de las
basés de la presente' 11citaciól1,esta dependencia procede adjudicar la propuesta presentada por el
licitanté Carlos Hernández Castillo, para la partida uno relativa a la adquisición de "Vestuarios y
uniformes"" ya que su propuestaeconé>mica por un monto de $1,148,067.96 más I.V.A. (Son: Un
millón dénto cuarentayocho mil sesenta y siete pesos 96/100 M.N.) ycon un plazo de entrega de7S
días riaturalescoritadós a partir de lá firma del contrato correspondiente, cumple con los requisitos
tecniCos, legales yecbnómicossólicitados, asegurando al Estado las mejores condiciones en cuanto a
pre,cio, calidad, financiamiénto; oportunid~d y demás circunstancias que establece la citada Ley de
Adquiqjciones,Aáendamientosy Pre~taciÓri de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado
de Campeche. '

Cuarto: Con fundamento a lo estableddopor el articulo 134 de la Constitución Política de 10sEstados
Unidos Mexicanos; ¡os n~meráles 1,! 27 Y 34 de la ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad
Hacendaria del Es~adodeCjimpeche y sus Municipios; dispositivos 1 y 19 de la Ley de Presupuesto de
Egresos del Estadq di:t Campeche para el Ejercicio Fiscal 1020; en relación con los ará.bigos 3, 6, 22,25,
28y30 fracciónVdelaLey d(:'!,Adqui,siciones¡Arrendamientos y Prestación de,Servicios Relacionados
con BieÍ1esMu~bles,del Estado de,Campeche y numeral 21 de las bases de la licitación, se desecha la
propuésta'del licitante Ramón Antonio Masso Zúñiga, para la partida dos relativa a la adquisición de
"Prendas de seguridad y protección") por exceder el presupuesto disponible para la adjudicación de los
bienes que conforman la presente partida.

Quinto: Con fundamento a lo establecido por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados
Unid()s Mexicanos; numerales 13, 30!fracciÓn IV, V Y VI de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Prestación de Servicjos Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche y punto 14 de las
bases de la presente licitación, esta dependencia procede adjudicar la propuesta presentada por el
licitante Carlos Hernández Castillo,! para la partida dos relativa a la adquisición de "Prendas de
seguridad y protección", ya que su propuesta económica por un monto de $195,131.77 más I.V.A.
(Son: Ciento noventa y cinco mil ciento treinta y un pesos 77/100 M.N.) Y con un plazo de entrega de
30 días naturales contados a partir & la firma del contrato correspondiente, cumple con los requisitos
técnicOs, legales y económicos solicitados, asegurando al Estado las mejores condiciones en cuanto a
precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias que establece la dtada Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado

de Campeche.

Sexto: Con fundamento a lo establecido por el artíCulo 134 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 25, 30 fraccío.nes1Vy VI de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos Y Prestación de
ServicíósRelaeióhadbs con Bienes Muebles,del Estado de Campeche, en relación con lo dispuesto en el
numeral 21 punto uno de las bases de esta licitación, se desecha la propuesta del licitante Ramón
Ántonih MassoZúñiga,para,la partida tres relativa a la adquisición de "Calzado", en razón de que su
propuestilep:>nómicanoresLllta ser la más baja solvente.

Séptimo: Con funclamehtó a lo establecido por el artículo 134 de la COnstitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; numerales 23, 30 fracción IV, V Y VI de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos Y'
Prestaciónde,'Servil.:jos Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche y punto 14 de las
bases de,.la pres~nte licitacié>n, esta dependencia procede adjudicar la propuesta presentada por el
licitante Carlos Hernández C~stillo, 'para la partida tres relativa a la adquisición de "Calzado", ya que su
propuesta ec:onómiea, por unmonto de $343,309.22 más I.V.A. (Son: Trescientos cUa.renta Y tres mil
trescientos nueve pesos 22/1PCJ M.N.) Y con un plazo de entrega de 75 días naturales contados a pártir
de la 'firma del contrato corresponaiente, cumple con los requisitos técnicos, legales Y económiCos
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solicitados, asegllrarido al Est~do las mejores condiciones en cuanto a precio, calidad, financiamiento,
op()rtunidéldy derniÍ;:; c.ircllnstancias que establece la citada Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche.

O(;tilv~: Con fundamento a. lo establec;idó por el áitICulo 134 dé la ConstitudónPoíitica de. los Estados
Unidos, Mexicanos; los numerales 1,27 y 34 de la Ley de Disciplina Finánciera y Responsabilidad
Hacendaría del Estado de Campeche Y sus M'uniC,ipios;dispositivos1y19de la Ley de PresuplJesto de
Egresos del Estado>deCarnpeche Pélra el Ejercicio Fiscar'fO?O¡ en relacióh con los arábigos 3, 6/ 22, 25,
28 y 30, fracdónV. y Vl,de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos Y Prestación de. SerVicios'
Relacionados con BienesMuebles del EstadodeCampecheyriUmeral21de las basésdelalicitadón, se
desecha la propuesta del licitante éarlos HernándezCastillo, para la partida cuatro relativa á la
adqúisid6h de "Herramíentasmenores", por incumplimiento al requisito fécnícoestábleddo en .el
numera.l 1 deIdocUmehto 07 de la propuesta técnteaen r,elaciÓn cqn el anexo Uno de las bases deJa
present~ Iicita.Ción,.aJcífertar. el. consecutivo 6 de la present~, parti,da IljlJego de brocas para .táladro. de'
diversos tam.año y diversos usosc/15 pzas, marca Irwin/lsin señalaren las brocas para madera y metal,
la medidade 7/32/1, cU'ando lo solidtadÓes /lJuegodebrOcas parataladro coq9 piezas cada uno; con las
siguientesmedida.s Y tipos: JiÚldera 1132",.3/16/1 yS/321'¡. c()ncreto:3h6"¡W' y5/i 6"¡ metal: 5/32/1 /
3/16/1 y,7!32", Por último, excedElel presupuesto disponible para la adjudicélci6n deJgs bienes que
conforman la presente partidél; .

Noveno: Con fundamento a lo establecido por el artículo 134dela Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; numerales 23, 30' fracción IV,V yVI de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Prestáción de Servicio!iRelacionados conBienes MUebles del Estádo de Campeche y punto 14 delas
bases de la presente licitaciÓn, esta dependencia procede adjudicar la propuesta presentada por el
licitante Ramón "!ironio Masso Zúñiga, p'arala p-artiC:!acuatro relativa a la adquisición de "Herramientas
menores", ya que su propuestaecon9mica por un monto de ~15.lt16.3S más I.V.~. (Son: Quince mil
seisdentos dieciséíspesos35/100 M.N.) Y con un plazo de entrega de 15 dfás naturales contados a
partir de la firma del contrato correspondiente, cumple con. los requisitos técnicos, legales y
económicos 'solicitados, ásegurando al Estado ,las mejores condiciohes en cuanto a precio, calidad,
financiamiento;oportunidád Y demás circunstancias que establece la citada Ley de Adquisiciones,
ArrendamientosYPrestacíón de SerVicios Relacionados con Bienes Mueble,!:jdE;l1EstadodeCa'mpeche.

Décimo: Con fundamentoa lo establecido por ~I artícul.o134 de la Constitución Politica de los Estados
Unidos Me~icanos¡ ndmeralés.23, 30 fracción IV,V Y vi de la Ley deAdqu¡siCión~si Arrendamientos y
Prestación de Servicios Rel~cionados ~ón Bienes Mueble~ del Estado de Campeéhey punto 14 de las
bélses de la presente licitación, esta idepen'dencia procede adjudicar la proPL.'esta presentada por el
licitante Ramón Antonio Masso Zúñiga, para la partida cinco' relativaalaadquisidQn de "Limpieza", ya
que' su prqpuestaec.onómica por un, monto aé $12,628.50 mis 'N.A. (Son:~oc~ rTlil.seiscientos
veíntiocho pesos 50/100 M.N;) y cgn:Uh plazo de entrega de 15:oras naturales contados a partir dela
firma del contrat()correspondientEl,! cll!1;lple con lósrequisitos técnicos, legales y ~conórT1ícos
solicitadOs,a.segurando al Estado .las tnejorescOf'ldidolies éncüantoa precio, eaHdarJ, financiamiento,
ópbrtí.úiidady demás drcunsta,ncia,s ~we .estabI~ce lá citada Ley de Adquisiciones, Arrendamientos Y
Prestacióh deServiciosRelacionadosqon l3ienesMuebles del Estado de Ca:riipeche.

La,presentesUrteefedOcomo notific~ción en fOrma paraloslicitáQtes que resultaron adjudicadosy por
eJI9se comprometen a firma.reLcontrato Y ord~n de cOrnpraresp~ctívóieldra17 de septiembre de
202(),a la.s 14:00boras, obligándóse:a,entregar lasgarantía.~corr~2Pondientes de conformidad con lo
wevisto.en lélSbases del presénteiprocedimientO dec.ontratación Y lo estipulado en laLey de
Adquisici"nes, ArreodCimieritosy PrestaciÓn dé Servicios' Relacionaqos ce:)!',Bienés Muebles del Estado
de Campeche; .....
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No habiend() otro ,a!iuntoqu~ tratari"se da por ¿onéluiélbel presente acto siendo las 14:20 horas.
leyantánslqse;el actaresp~ctivafirmár1d6Ia'p~ra constanCia en larnisma fe¿hade su inicio, las personas
que en ella intervinieron~

i
Lic.'Denke záb h CastroC6rdóvá

Subdinktora d~Adqúisjciories Estahilés
: .. :", ¡>.' ,.,", ,'-.',.-," ..•

!

4
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PROPUESTA ECONÓMIcA

ANEXO 9

San Francisco de Campeche, Campeche a 03 de septiembre de 2020.
Secretaria de Administración e Innovación Gubernamental

L.P.E. No. SAIG-EST-024-2020
PARTIDA 4: "HERRAMIENTAS MENORES"

Ramón Antonio Masso Zúñiga
Ramón Antonio Masso Zúñiga

AV. LOPEZ MATEOS # 426 ENTRE LAZARETO Y AV. RESURGIMIENTO C.P. 24030 COL PRADO
MAZR660121DMO

PINZA No. 9 PARA
ELECTRICISTA T201-9X
PROFESIONAL,
FORJADAS EN ACERO
Al CROMO VANADIO, 2
VECES MÁS
RESISTENTES QUE LAS
DEL ACERO Al TRUPER 19 PIEZA $ 162.50 o $ 3.087.50

~

CARBONO DE VINll DE
ALTO DESEMPEt'lO,
RECUBRIMIENTO
SATINADO, 3 VECES
MÁs RESISTENTES A LA
CORROSiÓN, LARGO DE
9"

JUEGO DE
DESARMADORES
PLANOS GRANDES,CON
3 PIEZAS: DESARMADOR
PLANO CON MANGO
CONFORT GRIP 5/16" x

TRUPER 19 JUEGO $ 164.00 o $ 3,116.006", DESARMADOR
PLANO CON MANGO
CONFORT GRIP 1/4 x 6",
DESARMADOR PLANO
CON MANGO CONFORT
GRIP, 3/16" x 4".



•

JUEGO DE
DESARMADORES DE
CRUZGRANDE, CON 3
PIEZAS, HEXÁGONO EN
LA BARRA MAXIMIZA EL
TORQUE CON LLAVE,
MARCADO Y CÓDIGOS
DE COLORES PARA
FÁCIL IDENTIFICACiÓN
DE MEDIDA Y PUNTA,

3 BARRAS HEXAGONALES
TRUPER 19 JUEGO $ 164.00 O $ 3,116.00DE ACERO AL CROMO

VANADIO, MANGOS
CONFORT CRIP, PARA
MAYOR COMODIDAD Y
CONTROL, PUNTAS
MAGNETIZADAS PARA
FACILITAR LA
COLOCACiÓN DE LOS
TORNILLOS Y CON
ORIFICIOS EN MANGOS
PARA COLGAR.

PINZA DE PUNTA
MEDIANA CON

4 RECUBRIMIENTO DE PRETUL 19 PIEZA $ 136.50 o $ 2,593.50
ACERO Y GRIP DE VINIL
DE ALTO DESEMPEÑO

PINZA DE CORTE
DIAGONAL 8" PARA
ALAMBRE, CON UN

5 PESO APROXIMADO DE
TRUPER 6 PIEZA $ 118.00 O $ 708.00

250 GRS., EMPAQUE DE
CABALLETE Y
LONGUITUD TOTAL DE
8" (203.2 MM).

JUEGO DE BROCAS
PARA TALADRO DE 9
PIEZA5 C/U, 3 brocas
p/madera, 7/32", 3/16"

6 Y 5/32", 3 brocas TRUPER 2 JUEGO $ 156.00 O $ 312.00

P/concreto,3/16", 1/4"
y 5/16",3 brocas
p/metal 5/32", 3/16" Y
7/32".

{tiIr



PINZA DE ,
MORDAZAS DE ACERO
AL CROMO MOLIBDENO
CON ACABO
NIQUELADO PARA
MAYOR RESISTENCIA A
LA CORROSiÓN,
INCLUYE MORDAZA
CURVA CON
DISPOSITIVO CORTA
ALAMBRE, CON
ESTRIADO DIAGONAL
EN SUS MORDAZAS
PARA AGARRE FIRME Y
SEGURO. MANGOS
RECUBIERTOS DE VlNIL,
AISLANTE Y

7
ANTIDERRAPANTE PARA

TRUPER 3 PIEZA $ 166.00 o $ 498.00
MAYOR COMODIDAD,
TORNILLO DE MICRO
AJUSTE DE MORDAZA
CON ENTRADA PARA
LLAVE HEXAGONAL,
QUE SIRVE PARA
AJUSTAR EL TAMAÑO
DE LA APERTURA bE LA
MORDAZA, PALANCA DE
LIBERACiÓN PARA
DESTRABAR LAS
PINZAS, POR SU DISEÑO
CURVO, PERMITE UN
MEJOR AJUSTE
ALREDEDOR DE
MATERIALES
REDONDOS O
r.1I

LAMPARA DE MANO DE
PILAS RECARGABLES,
ÁNGULO DE
ILUMINACiÓN: 80.,
COLOR NARANJA,
DIÁMETRO; 2.8 CMS.,
DURACiÓN DE CARGA: 6

8 HORAS., EMPAQUE: TRUPER 15 PIEZA $ 145.69 o $ 2.185.35
BLISTER, INTENSIDAD
LUMINOSA: 50L,
LONGUITUD: 15 CM.,
MÁXIMA DISTANCIA DE
ILUMINACiÓN: 70 M,
NÚMERO DE LEOS: 1,
PILAS: 2 TIPO AA, ViDA
DEL LEO: 100,000 HRS.

SUBTOTAL $ 15,616.35
IVA16% . $ 2,498.62

SON: DIEZ Y OCHO MIL CIENTO CATORCE PESOSCON 97/100 CENTAVOS M/N TOTAL $ 18,114.97

/
Precios vigentes durante el presente procedimiento y durante el tiempo que dure la entrega, en caso qe adjudicadon /

d,1 con',,'o. ~

/
FIRMA DEL LICITANTE
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No. procedimiento

Partida

licitante

Representante legal

Datos del licitante

PROPUESTA ECONÓMICA

ANEXO NUEVE
San Francisco de Campeche, Campeche a 03 de septiembre de 2020.

Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental
l.P.E. No. SAIG-EST-024-2020

PARTIDA 5: "LIMPIEZA"
Ramón Antonio Masso Zúñiga
Ramón Antonio Masso Zúñiga

AV. LOPEZMATEOS # 426 ENTRE LAZARETO Y AV. RESURGIMIENTO C.P. 24030 COL PRADO
MAZR660121DMO

GELANTIBACfERIAL
CONCENTRACIONAL 70% MOPS 10 GALON $ 364.00 O $ 3,640.00

ALCOHOL.

2
JABONANTIBACfERIAL

MOPS 4 GALON $ 130.00 O $ 520.00
LIQUIDO PARAMANOS

3
GUANTESTERMICOSPARA

GENERICA 6 PAR $ 89.65 O $ 537.90
COCINA

4
MANDIL DEPLASTICO

GENERICA 6 PIEZA $ 75.00 O $ 450.00
PARACOCINA
GUANTESDELATEXCON

5 100 PIEZAS;TALLA AMBIDERM 4 CAJA $ 427.15 O $ 1,708.60

MEDIANA
GUANTESDELATEXCAJA

6 CON 100 PIEZAS:TALLA AMBIDERM 12 CAJA $ 481.00 O $ 5,772.00

GRANDE
SUBTOTAL $ 12,628.50

IVA16% $ 2,020.56

son: Catorce mil seiscientos cuarenta y nueve pesos con 06/100 centavos M/N TOTAL $ 14,649.06

Precios vigentes durante el presente procedimiento y durante el tiempo que dure la entrega, en caso de
adjudicacion del contrato.
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SECRETARiA DE FINANZAS

SUBSECRETARíA DE PROGRAMACiÓN Y PRESUPUESTO

DIRECCiÓN DE PRESUPUESTO

CALENDARIO DE GASTO PUBLICO POR CLAVE PRESUPUESTAL

455
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21111040718554A645000M07800490 1490L115AI347 91,940 29,312 28,976 359,222 33,967 67,756 47,433 27,577 29,013 36,826 29,050 237,731 $1,018,803

21111040718554A651000M078004901460LllSAI421 30,761 30,632 29,883 32,858 33,799 33,419 $191,352

21111040718554A651000M07800490 1460L115A3982 2,360 2,360 2,427 2,487 2,427 2,220 2,554 2,561 2,895 2,354 2,621 2,421 $29,687

21111040718554A645000M078004901490LlI5A3982 5,558 5,558 5,491 5,431 5,491 5,698 5,364 5,357 5,023 5,564 5,297 5,497 $65,329

21111040718554A651000M07800490146OLI15AI132 70,884 70,884 70,884 70,884 70,_ 70,884 70,884 70,_ 70,884 70,884 70,884 70,884 $850,608

21111040718554A651000M078004901460LlISAI331 14,423 8,635 6,468 14,445 15,463 6,517 7,884 18,899 16,590 9,993 9,815 9,895 $139,027

21111040718554A651000 M07800490146OLl15A1321 48,376 48,083 $96,459

21111040718554A645000M078004901490LIISAI413 65,433 65,433 65,433 65,433 65,433 65,433 65,433 65,433 65,433 65,433 65,433 65,433 $785,196

211110407185S4A651000M078004901460111SA4111 20,074 18,074 20,074 16,000 20,674 41,519 36,519 39,519 22,074 2,000 31,113 $267,640

21111040718554A645OOOM078004901490LlISAl346 23,900 22,600 23,900 22,600 24,300 23,000 22,200 24,300 23,000 23,500 25,100 20,600 $279,000

21111040718554A651000M078004901460Ll15A1311 1,003 1,003 1,003 1,003 1,003 1,003 1,003 1,003 1,003 1,003 1,003 1,003 $12,036

21111040718554A651000M07B004901460LlI5AI131 176,631 175,240 156,799 162,834 150,391 169,850 170,025 162,834 176,258 157,817 163,207 169,242 $1,991,128

21111040718554A645000M078004901490LI15A1311 1,956 1,956 1,956 1,956 1,956 1,956 1,956 1,956 1,956 1,956 1,956 1,956 $23,477

21111040718554A651000M07B004901460LlI5A3981 7,361 7,359 7,989 6,911 7,767 8,175 7,541 7,319 7,361 7,785 7,557 7,785 $90,910

21111040718SS4A64S000M078004901490Ll1SA1611 16,000
$16,000

21111040718554A645000M078004901490LlISAlI31 416,853 418,244 436,685 430,650 443,093 423,634 423,459 430,650 417,226 435,667 430,277 424,242 $5,130,680

21111040718554A651000M07800490 146OLl15A1322
367,638 $367,638

21111040718554A645000M078004901490LI15A3981 16,651 16,653 16,023 17,101 16,245 15,837 16,471 16,693 16,651 16,227 16,455 16,227 $197,234

211110407l8554A645000M078004901490LI15A1322
837,850 $837,850
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